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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS. 

La Reina nuestra, Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud 

* -'"I f$fc Y' oi&fiiJ i ' n e T - teanfctá c : 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

8 J 8 t é E . ¿ndtf 

Real orden. 
b o í d i 

íftílí 

Con motivo del fausto acontecimiento anunciado ofi
cialmente en la Gaceta de hoy, de haber entrado la Rei-
na (Q . Dé G.) en el quinto, mes de su embarazo, y vien
do asi claramente colmados por el Todopoderoso los de
seos y esperanzas de todos los españoles con tan seña-, 
lado favor de la divina Providencia, es la voluntad de 
S. M. que se tributen las mas solemnes gracias á Dios, 
implorando ademas por medio de /rogativas , públicas y 
secretas en todas las iglesias de la Monarquía, que tan 
señalado beneücio llegue a completo término, conce
diéndole un feliz alumbramiento, en cuyo suceso están 
interesados el bien y prosperidad de la religión y del 
Estado á la vez. ,¡m ?, />5íq rijr.y.s. n!• j : ^bh 

De Real orden lo digo á V. para su inteligencia y a 
fin de que dicte las disposiciones oportunas en esa dio * 
casis, paca que el mandato de S. M . tenga el debido 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años, Madrid 
17 de julio de 1851..—González Romero.—Señor obis
po de^i>¡1 -. . . 
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SECRETARIA GENERAL DEL CONSE/Ó RE A t . 
U ! ) < f : . " ; ' . " '• « : eí> S9tT> 

REAL DECRETO. * *' * * * * * 

Ubb Mf /''HtíTOíl tr •0IT»9«l0^ i® ̂  éí^híb 0 3 0&8 
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española/Reina de las Espanas, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren , y 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que 
hemos venido en decretar lo siguiente: 

En eí pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo Real entre partes, y de la una don Enri
que Misley, vecino de Barcelona, y el licenciado don 
Joaquín Francisco Pacheco, so abogado defensor, de
mandante; y de la otra Mi fiscal, á nombre de la admi
nistración del Estado, demandada, sobre que se deje sin 
efecto la Real orden de 20 de julio de 1845, porta cual 
se declaró caducada la concesión hecha por Real orden 
de 10 de octubre de 1842 a favor de la sociedad anóni
ma titulada «Empresa de vapores por el Ebro,» del de
recho esclusivo para lá navegación de dicho rio por me
dio de barcos dé vapor. ^ 

Visto.—Vista en el espediente gubernativo la Real 
orden mencionada de 10 de octubre de 1842, por la 
que se aprobó te escritora pública de fundación y regla
mento de la sociedad anónima instalada en Barcelona 
bajo el Ululo espresado de «Empresa de vapores por el 
Ebro,» y se la concedió el derecho esdusrvo ¡tot^Stf2 

años a la navegación del rio Ebro por medio de barcos 

dé vapor desde Logroño á San Carlos de la Rápita, bajo 
ciertas condiciones que se espresan: Y 

Vista ia quinta de las referidas condiciones qor tt1 

espresan.* 1 *.c Y 
Vista la quintada las referidas oonchoiones, que dice 

asi: Deberá empezar las obras (la sociedad) en un pie* 
zo que señale y concluirlas en otro que también se le 



fije, mediante propuesta que á este fin debej¡£ hac 
gobierno, entendiéndose que caducará ^flpocesion^ 
no mediando caso fortuito 9 deja la 
plir la condición espresada: 

Vista la sesta de las mencionadas 
tenor es como sigue: Caducará asimis 
en el término preciso de seis meses desde ta fecha, no 
ha hecho la compañía la propuesta que dispone el arti
culo anterior, 6 si en el mismo tiempo no ha justificado 
debidamente la suscricion de á lo menos las dos terceras 
partes de las acciones: 

wsy aoya 

,yr^|rién 
4aá doourn 
Gpbiéfí», i 
y los datos 
dreya 
antes 

en cuanto á so naturaleza y ejecución á 
impresos que obraban en poder de Mi 
'la escritura de fundación de la sociedad 
p r a interesar en ella á los capitalistas 

y conveniente publicar á principios de 1842, 
aoérsele la concesión en 10 de octubre del 

mismo p o : 
Vistió al informe de la Dirección general de Cami

nos sobre dichos documentos y esposiciones, manifes
tando que la concesión primitiva hecha á Misley habia 
caducado en rigor de derecho por no haber cumplido 

Vistas las R 
octubre de 1843, 
cedió á la socieda 

3 
n— 

oues o." y f/*. 
romo verI ré 
nte que Mislej| ¡ d 

o que vista la 
misma clase, y 
ufrido concur-

haoia inconveniente en conceder la próroga 
solicitada por los individuos de la junta directiva; mas 
quvamdlento~fr^ 
realmente como una nueva concqripi^ ^j^pdcMoí flue 

condiciones que en ella se presentasen, vagas é infun
dadas en demasía: 

Vista Ii f te í ó r t i f n M m <tf jbfif áf 18*^ Ipor la 
sedeélaró caducad* la concfesW referida dé 10 de 

de SI de mam» y 3 
ra de las cuates se con 

. . . _ f detaedio^fto parael 
cumplimiento de las condiciones trascritas, y por la se
gunda se estendió dicha próroga á un año mas de tér
mino: • " 

Vista la esposicion hecha en 21 de setiembre de 
1844por sanios«faido* d».to juafr dir»*U«Mte •Bj|»illnMBin =haiJáBpiiMl>lia »a antmw, aclaraüdQ las 
sociedad anónima de que se trata, pidiendo un nuevo 
plaso.de seis meses, para cumplir con, Iq que en la íieal 
orden de concesión se prevenía: 

Vista la esposicion que en 3 de octubre del mismo 
año 1844 se dirigió á mi gobierno á nombre de don 
Enrique liisley, acompañando otra de este desde Lon
dres, en la cual pedia que en vista de los documentos 
que acompañaba se declarase que habia cumplido con 
lo estipulado en las condiciones 5.* y 6.*, que eran las 
principales del contrato, por las que se obligó á presen
tar el presupuesto de las obras y ^justiticar la emisión 
á lo menos de las dos terceras, partes de las acciqne»:* 

Vistos los referidos documentos, que consisten? 
1.° . En dos testimoniojsjibrados por escribanos pú

blicos, uno de Barcelona y otrp de Zaragoza, en los 
cuales se trasladaron varias cédulas de suscricion firma
das por el secretario de la sociedad á favor de algunos 
socios, y o t p suscritas por diferentes individuos pidien-

o accione.. , _ 

- % ^ ^íPapa*8¡«pia firmado por don Manuel 
Pare; Lozano, agente en Londres de la sociedad anóni-
ma de que se trata, en el que este dice qne don Enri
que Misley habia depositado en sa podar* ocho cédalas 
que vario} sugetos residentes en Londres, habían sus- , 
crito por 2,10Q acciones da la sociedad, j an una lag*-
lizacion estendida 4 cpptinuaoj^^ pqrj el cónsul español 
en Londres, en k cuai se Juiita este á certificar que 
Pérez Lozano era comercian te en aquella plaza y socio 
de la ca>a F l̂̂ o-Peraz y pofipañia; que la firma eslam
pada en el papal referid? era4a de dicha Paras Lozano; 
y por último que esta babia hecho constar que era 

T 3.* En una relación de las obras que la sociedad 
pensaba hacer en ai rio Kbro para /fcciülar la navegación 
firvadfciambiatf « U á j i m a por dos Enrique MMleyv If 
sw acompañar el presupuesto 

que 
octubre de 1842,~aíendiehdb~£ que Misley DO babia lle-
nado las condiciones bajo las cuales le fué otorgada, á 
pesar de las repetidas prórogas del término para verifi
car lo que habia solicitado y obtenido: ;» 

Vistos los espedientes instruidos* lá bonsecnenérti de 
haber pedido don Manuel Peres Lozano y don Isidoro 
Pourcet en épocas distintas la concesión del privilegio 
esclusivo de la navegación del Ebro, y las Reales órdenes 
en ellas espedidas, posteriores todas á las de 20 de ju
lio de 1845, por la que se declaró caducada la conce
sión hecha á Misley: vVl*™ ^ 

Vístala Real orden de 13 de diciembre de 1849, 
por la cual, á consecuencia de las esposiciones de Mis-

| ley pidiendo qné se dejara sin efecto la de 20 de julio 
dé f845, tiive á bien mandar que sé estuviera k lo re
suelto, y que Misley acudiera ante el Consejo Real por 
la vía contencioso-aoministrativa á ejercitar su derecho 
si viere convenirle: 1 H 

Vista la demanda propuesta por la parte da Mis-
ley ante el Consejo Real, solicitando se declarase *en 
so fuetea y vigor laKcenqjsion ók 10 de octubre de 
1842, y que el demandante y la sociedad que represen
ta han cumplido con las condiciones quhita y sesU de 
la misma, siendo nula y sin efecto cualesquiera conce
sión posterior otorgada para el mismo objeto da la na-: 
vegaekm del Ebro; y cuando A esto lugar no haya, que 
se declare con -derecho á ser indemnizado ' por Mi Go
bierno de todos los gastos hechos para la ejeoucion de 
la empresa á que se ^prometieron, 'tantajrtndbtes 
de los perjuicios que si les han irrogado con declarara 

j caducada la concesión de 10 da octubre de 1842. : ce 
Vista la contestación d+ Mi fiscal pidiendo se des-

; estima la pretensión del demandante, y se declare pro-

http://plaso.de


cadente ta justi oía la caducidad resuelta en la Real ór-< 
den dé «fiejulio dé ' IBtó- f " '\ 
. C p ^ r a n d q que por la Pedición fc* d* UrfM 

orden de 10 de octubre de 1842 be hallaba obligada la 
sociedad anónima de que se trato á señalar un.plaao, 
d entro del cual empezaría las óbrfas^ecesarias para la 
navegación del rio Ebro, y á proponer 4iH> fraifr íltf 
conclusión, que deberla aprobar o desechar Mi Go-

Consideránd condiciones de 
dicha Real Orden de 10 de octubre de 1842 se estable
ció que caducaría la éoncesion del privilegio, • si en el 
preciso término de seis meses, contados desde aquella 
fecha, no se hacia la propuesta que disponía la conce
sión anterior, ó si en el mismo tiempo no se justificaba 
debidamente la suscricion de lo* dos terceras partes de 
las acciones á lo'-íHeW*:' ^ n m 7 « A " ' 

Considerando que á pesar dejas diferentes proro-
gas del término de seis meses que se concedieron á la 
sociedad, los individuos de su Junta directiva, .lejos de 
llevar á efecto lo prevenido en las condiciones S> y 6. a 

de la concesión, pidieron un nuevo plazo para su cum
plimiento, cuando se hallaba ya para espirar el térmi
no de la última proroga: 

qne se habían de comenzar las obras y la propuesta que 
don Enrique Misley tenia obligación de hacer con ar
reglo á la condición,^.' del contrato, no se han verifi
cado en términos que se cumpliera por el demandante, 
ni pudiera cumplirse por mi Gobierno la espresada 
condicione- . i~ 'i i 

Considerando que declarada fundadamente la ca
ducidad de la concesión contenida en Id Real urden de 
10 de octubre de 1842 (por haber fallado Misley y la 
sociedad concesionaria al cumplimiento de las condi-
ñmi miipnlaiian |A lfls.c.fímprnmi.ioa m m\mm&i 
Mi Gobierno no puede ser responsable de ninguna cla
se de daños y perjuicios qne se hayan seguido á los 
concesionarios por la inversión de sumas en trabajos 

han ejecutado después de hecna aquena declaración: 

bíeVño mn^W>himtMMa<m rté*** $rty*Á¿ 
ci óneéipárti kím^^-iéi tif> iUbx>; ¡dtspw» ,óq 
habei <Wolara<JeÍcaducaáH laiconoe«SLOQ heoha A Histy] 
no ha perjudicado ningún derecho de este: 

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron don 
Francisco Martínez de la Rosa presidente; don Pedro 
Sainz de Andino, el parqués de Valgomara,, don Do
mingo Ruiz de la Vega, don José María Pérez, el con
de de Valmaseda, don Francisco Warleta, don José 
de Mesa, don Manuel García Gallardo, don Roque Gu-
ruceta, don Juan Felipe Martínez Almagro, don José 
Velluti, don Antonio López de Córdoba, don Florencio 
Rodri guez Vaamonde, ei marqués de Someruelos, don 

' L ' -o v > hn > V T n U " l -A> *\\vn ; D \ I ^ 

Miguel Puche y R a u t i i l a ^ . P e d i a ]^V$m-
dez Villaverde, don Javier de Quinto, don Facundo 
Infante, don Diego Martínez de la Rosa, don Áníocíío 
Caballero, den Antonio de los Ríos Rosas; , t , ( r 

Vengo en absolver á la Administración del Estado 
de la demanda de don Enrique MisleJ, (Jeeeaü/̂ ^fldola 
en todas sus partes, y mandar qne se lleve á puro y de
bido efecto la Real Orden de 20 de juKo de 1845, por 
la cual se dio por caducada la concesión del derecho es-
elusivo por 30 años para la navegación d**rio Ebro por 
medio de barcos de vapor, que en 10 de octubre de 
1842 se habia otorgado á la sociedad anónima titulada 
«Empresa de vapores por el Ebro.» 

Dado en Palacio á 11 de junio dé 1851.—Está ro-
bricado de la Real mano.—El ministro de la Goberna
ción del Reino, Manuel Bertrán de Lis. 

Publicación.—Leído y publicado ,el anterior Real 
decreto por nú el secretario general del Consejo £eal , 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo ple
no, acordó que se tenga come resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere, que se nna á los 
mismos, se inserte ea ia Gaceta y se notifique A las 
partes por cédula de ugier, de que certifico. 

Madrid 28 de junio de i 8 5 1 . - - J o s é de Posada 
Herrera. . . . sripüti 

i t< 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 

Dirección de administración.— Quintas.—Real arden. 

Be dado cuenta á la Reina de varias comunicacio
nes que algunos gobernadores de provincia han eleva
do á este ministerio, consultando de qué fondos ha
brán de pagarse los honorarias que devenguen los fa
cultativos por el reconocimiento de los quintos del 
próximo reemplazo cuando ing casen en las cajas res-

[ pectivas, toda vez que por el articulo 7.a del reglamen
to para la declaración de las eienciones físicas del ser
vicio militar, so dispone que se abonen de Jos loados 
provinciales. E n viste pues de qne por punto general no 
hay consignado en los presupuestos provinciales crédito 
alguno para gastos de quintas, y que por otra es sece-
sario adoptar desde luego un medio, pues que ha de 
precederse inmediatamente á lis operaciones del reem
plazo de 1850, S. M. ha tenido á bien resolver, de con
formidad con lo manifestado por la Dirección de presu
puestos en este ministerio, que los gobernadoras de lis 
p M ¡ f ^ » « « p t e p ^ pai» payo <to Ins frApyaria* da loa 

provincial; y que si este no fuera suficiente ea algunas 
lente tas diputack>-'•TT.Tifn.nv provincias, propongan iñi 

nes .respectivas al Gobierno el aumento de dicho cré
dito que consideren suficiente, bien del sobrante si le 

I s i i u M t . V \ *V> i > > n r n \ m \ - r - úlM/U 



on de1^. M., bien por la reducción da otra tt f redad dé tierras, Ululada da Zapata* existente en iór^ 
otros d<? los créditos autorizados ((ara servicios qué no 
se consideren realr&bles en lo que reste-del año acUalj 
pero haciendo sién$r% Wptáj&iesta eátá tortea j Dentón 
nos de una adición al presupuesto. 

Madrid IB de juhi-dé'18B1¡—Bertrán de Lfc. 
•ra y oitrq r >\; r'f i>2 en}) "mb/íurn y f"w:Hc.q.Ti»- : 4 

1o*í t 8Ml si Í Í . ¡ "1 j u g r : -

*ás adoBi-jij] >í) gotessdoo isl ¿bc:>fíb.níi i<í¡ &l M lx,uV'af 

Consiguiente á ío dispuesto por S. M . la Reina nues
tra Señora, ha quedado constituida en el dia de ayer la 
Diputación peijojanente de la $rapdeza en la furnia si- I 

Diputados propietarios. ' 
• ' ; * - ; i ¡si. i 

%xcmo; Sr. CondedéAltátfiira^Beeand. 
Excmo. Sr. Duque de Abranles: Secretario,' 

£ ns i*I< 

ü 

D 

ae el arrieadq. 

it&loaéi flfijj^j^v^ t>cu eírtoote jan 

SííJá sa- snp ¿éiaifiri aup ¿s'oJos r : £fcfi&!£ft j 

Excmo. Sr. Marqués de Miraflores. 
Excmo. Sr. Duque de Villahermosa. 
Excmo. Sr. ftuque de Osuna. 
Excmo. Sr. Duque de Tamames. 

Excmo. Sr. Conde de Pu ñon rostro. 

BS >\lhí>ir 

V l l 

Excteó. Sr. Conde de Balazote. v ^vymVA 
Excmo. Sr. Marqués de Camarasa. 
Excmo. Sr. Duque de Rivas. 
Excmo. Sr. Conde de Revíllagigedo. 

ob •>bn¿i.«,.;r arre;'. ./ho'Yt.M-i; o . 
•'•M ACH^i i A l T í ' li\íií'\ii _ vi» r i - . - i< . > 

; i I ! II •!• I I 
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GOBIERNO DE L A PROVINCIA. OE MADRID. 

Con nata fecha ha sido repuesto don Francisco M i -
narro: en la comisión que antas habia desempeñado de 
revisar las cuentas de propios, con destino á los partidos 
de Colmenar Viejo y Toir^agiina, #

 m ^ ;. :n > , ;- d 
- Lo que se publica en el Boletín oficial para conoci
miento de los ayuntamientos de los referidos partidos, 
y á fin de que le presten los alcaldes los ausilios qué les 
previene la instruocion vigente sobre la materia. 

Madrid 21 dajqlioda J85I-T-D. 0. de S. E . , 
Juan Valero y Soto. 

.—,, ; i, ii i. 

M E R C A D O PUBLICO D E G R A N O S . P A R T E N O O F I C I A L 
iu'air%i& i ti :?ií: r¡., f vi» ¿,«£>L:] M J ^ O fe atrp v {Táwnivoiq 

. * ó o¡f:»ib - i - ANUNCIOS. 
s* té citenkafeb n * ( l t'3Jn»j :'-HÍ?r^:;.>no> snp o),b 

Se arrienda en su totalidad ó por suertes, una he* 1 ' : Miidrtti21 de jumo de i85l 
MADRID.—Imprenta 0$ D. Manuel Pita, calle de Valverde número 21. 

mino (fe Valleoas, que consta da seisoientL. 

Los que gusten adquirirla én el espresadó concepto 
pueden dirigirse á don Bartolomé Casas, qué vive án 
este darte; calle da las Hileras, n<*m. 11, cuarto segun
do, quien lea enterará de la»,condiciones pou qu*se ha-

•icnq h i .oidjl oh uoÍQBj$vi 

. • ¿liad^b B«p , Í ' ^ n l »aof> 

aiípiéío 

iuUpftiiííJi SJ¡ : • .: ; ; ¿> ó /?• íWoi' > 
DON CELESTINO MAS Y ABAD, ABOGADO DE LOS TRIBUNA

LES DEL REINO Y DIPUTADO A CORTES. 

Ésta obra es indispensable álos alcaldes, y ayunta
mientos para el buen desempeño de sus cargos, á quie
nes se abona su importe en las cuentas municipales. 
\ Se halla de venta en Madrid; librería de la Pubh ci-
dad, calle del Correo, á 60 ra- yo. 

¿i 8 1 -^ÍÍ eadjuiüc ¿tb 01. i b 
D E A L C A L D E S Y A Y U N T A M I E N T O S , 

* a. *• 

POR 

l a nueva LEY de reemplazos 
Í . ' . Í - J ! I b 

£X 

C O M E N T A D A a¿óhn¿i ni 

Por D. Blas Diaz de Hendivil. 

Se halla de venta en el establecimiento da D . Ma
nuel Pita, calle de Valverde, núm. 21. á 20 rs. cada 
ejemplar. 

Se advierte que por Real orden de 28 de junio ul
timo, se recomienda su adquisición á los ayuntamientos, 
disponiéndose que su importe se les abone en cuentas. 
- ¡ , : íOÍ) ¿Hi Oit Ohlbí£UÍ4q '¡MVj ÍS 6fjatíí !l ií'w , r . ' » / l,>.I>;*i'i -i 

1 ' A í 

i É Ol .' ADVERTENCIA. 
: < j ¿li íiQi--rj/fj; r>l *ioq soh 

Habiendo vendido medio año de sus-
cricioa á este periódico en fin de junio pró
ximo pasado, los señores alcaldes de los 
pueblos de esta provincia se servirán maq-
dar hacer su I pago á la mayor brevedad. 

oqb ¿•>ÍU'.I-L-'/,Í( eaofl si eb ; W T Í > I Í ; M . Í ^ S V I U Í I I 

isa7 i d ; i 


